
 
 
 

 
 
 
 

Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III (F.S.P.)                                                  1 

ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO “SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA” EXPEDIENTE 2021/UE/01. 
 

De una parte, Alberto Sanz Belmar en su calidad de DIRECTOR GERENTE DEL 

CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CARDIOVASCULARES CARLOS III 

(F.S.P.), en acrónimo y en adelante CNIC, actuando en nombre y representación del 

mismo, en virtud de las atribuciones y facultades bastantes que tiene conferidas y 

otorgadas ante el Notario de Madrid D. Joaquín Corell Corell, el 14 de diciembre de 

2012, con número de protocolo 4.193. 

 

De otra parte, María del Carmen de Andrés Conde, con número de 

Documento Nacional de Identidad 00643532S, en calidad de Administradora Única 

de la empresa CREATIVIDAD Y TECNOLOGÍA, S.A., con NIF A28799864, domicilio 

social en Calle Orense n.º 20, 2ª planta, 28020, Madrid, según acredita con escritura 

de poder otorgada ante el Notario de Madrid, D. Jaime Recarte Casanova, el 7 de 

mayo de 2021, con número de protocolo 3.437, asegura que no le han sido revocados 

ni disminuidos. 

 

Ambas partes acuerdan PRORROGAR el contrato, en virtud de la Ley de Contratos 

del Sector Público, del Pliego de Condiciones y del Contrato del Expediente de 

Contratación 2021/UE/01 relativo al “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 

EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA”, desde las 00:00 horas del día 1 de septiembre de 2025 hasta las 24:00 

horas del 31 de agosto de 2026, de acuerdo con la resolución del órgano de 

contratación de fecha 04 de noviembre de 2024, manteniéndose para ambas partes 

las obligaciones y derechos recogidos en el contrato de referencia. 

 

En Madrid, 

 

POR EL CNIC - EL DIRECTOR GERENTE - Alberto Sanz Belmar 

POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA - María del Carmen de Andrés Conde 
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